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Para los fines procesales pertinentes, agréguese al expediente y póngase en 

conocimiento de las partes el contrato de transacción allegado al proceso. Se 

precisa que no hay lugar a ordenar la terminación del presente asunto, dado que 

al ser un proceso declarativo, este culminó con la sentencia proferida el pasado 14 

de septiembre de 2020. 

 

No obstante lo anterior, como quiera que las partes acordaron la finalización del 

proceso, el despacho ordena el archivo del expediente. Secretaría proceda de 

conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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